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'PRA eMATICA-SANCION

-.,

DES. M.
POR LA QUAL SE EX1;'INGUEN ABSOL1(TAMENTE
todas' las monedas antiguas de plata y vellon, que como
peculiares han corrido hasta ahora en las Islas Canarias, y.
se' manda que en adelante solo se usen y corran en ellas, '
las de oro, plata, y vellon, que se labran en las casas de

Moneda de estos Reynos , y las nacionales de oro
y plata de los de Indias, con lo dernas

que contiene.

AÑO
I

, EN MADRID/
=

He M *'
EN LA IMPRENTA DE PEDRO lVIARIN.
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D~;CAltLOS,POR-¿A' GRACIA DE DIOS,
Rey de Casútía, .de Leon , "de ('Aragón, de las dos Sici-
lias, de ]er:usalén, de Navarra" de Granada, de Toledo,
de Valencia, de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, de -Cer..
.deña , de Córdova., de Córcega , de Murcia', de Jaén;, de I

los Algarbes, de 'AIge~c'ira, de Gibraltar. 'de las' Islas de
Canaria, de, las Indiast.Orientales, y Occidentales, Islas', y
Tierra-Firme del· .ma].Oceano, ~Archiduque de Austria,
Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde de
Abspurg, de Flandes;' Tiról, yBarcelona, 'Señor .ce Viz-
caya, y de Malina, &é. Al Serenísimo Príncipe DonCar-.
los ,mi muy caroty amado 'hijo'; á los Infantes, Prelados;
Duques, Marqueses , Condes, Ricos-hombres, Priores, éo..¡ ,
rnendadores de .las.Ordenes y .Sub-Comendadores cAlcay ...:
des de los Castillos., Casas-fuertés , y llanas, y artos del,
mi 'Consejo, Presidente; Y' Oidores de, las mis Audiencias,
,Alcaldes, Alguaciles de la 'mi 'Casa y Corté, y Chanci-
Herías; y a .todos los. 'Corregidores, .Asistente , Oóberna-
dores , Alcaldes-mayores , y ordinaríos , y otros quales .....
quiera Jueces, y J usticias de estos' .mis Réynos ', . asi de .
realengo, como' de.tseñorío ~ ~abadengq; ..y ordenes, de,
qualquier estado ,..condicion , calidad, y preeminencia 'que-
sean, tanto á 'lo-s 'queahora son, como' a los que seran de
aquí adelante, y á cada uno y~quaiquieta de Vos : ,SABED:'

Que hallandome+inforrnado de lós graves daños , y perjui-.
cios 'que experimentan mis 'amados vasallos, de las Islas de-
Canarias , con el uso de sus peculiares '.'antiguas monedas,
asi de plata" corno. de vellón, por estar muy deterioradas,
y faltas .del :peso, .que las correspondía,' á causa dehaber ..
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le disminuido en gran parte el transcurso del tiempo, y
aumentado este defecto el cercén que' han padecido; y tarn-
bien del abuso introducido en aquellas Islas de dar á las
monedas de vellon el valor que no tienen; por cuyo mo ...·
tivo se han llevado fraudulentamente, y corren mezcla-
das con las legitimas, y sin distincion otras muchas estra ...
rías de las' mismas Islas, creciendo el. desorden por ~las'
ex6rt?i{an~es gauancias' ,J que ..el]. su .:e~p~cimiet1to l,{{eguran
lo~;qp~J$.,e dedicaban á tan ~i1ícho ~.t.tatG'b,(y; 'faltandó, ave"'~
c\e~.,l'l·'R!e~i~at: circulación r!d~·-dichás 3úqneda$~'~,::,~un' p~!a:
pr.QY {t. ~e~.de 'J,o necesario,. por la ttepugnaqpia-- 'que ·ha.yy

6!\ r~~i:11ir!a¿~: 9~:que se sigue-la cQn.f4si0fl¡1,: -Y: :J~robarazQsj.
que ;§9Q~ consiguientes á. 'la )~lJs,pe1i~i:~~~lget;tpífic-o 'Y .co-; .
rnercio 'general .y .diario. Para ocurrir; .a;.esJQ$:·gt.a~es per--
JUIcios, condescendiendo á las repetidas -instancias, .que en'
distintos tiempos s~ .!ne ~h4n".hecho, :1'0\ .parte de: las Islas'
Canarias y á lo HJ1~JJ.!ltiqfªntel!te 'me.representaron el reo_
m~q:~a!lte-Gener~~ ; y Re~k:Aúdiéncia .de -ellas, 'que han)
s~lic~tasto ll¡p:áni.qíe~~&e~e~ti:lílg.tj.€s.e1L;tO(ta~,",s~usaéluales pe ...
culiares monedas '.9:e:-l plata', y~d~é~_Y..el1q~~.y' se substituyan>
en-su Jugar lasque-se fabrican paralelmso', y comercio de,
mis.Reynos dé Castilla ,:ahn 'de que por' este medio ~~':"j

sen los. expresados. inconvenié ..ntes; X ~,.a;tetidiendo á . que se-l'
gun· Iasexáctas .combinaciones-hechas sel íencuentra la cor-,
respondiente ·PlfQp.o);.c'Ídn,.para-que p-br;;el uso ':y/ valor e_s~
tablecido de la adual moneda ide :.mis" Reynos de, Castilla.,

. . .. '"
se pagl:le justamente: 5. y sin .Ia menor alteración _~l_verda-,
dero equivalente importe de las antiguas escrituras , censos.,
aranceles, tributos , y contratos, Ó -qualesquiera pago que;
esté convenido .errIa anterior moneda ,de aquellas Islasg
p0r mi .Real decreto de .veinte de; marzo próximo ante-,
cedeute , comunicado, al; Consejo, y pablicado en veinte ~
dos del mismo".f·Y; por un efecto de. mi paternal .amor .1;;
aquellos. vasallos ~,'y con ¡el·' fin de. de sarralgar en un ,t'9
do los perniciosos -daños qu~ ..padecen: He resuelto, ,y te.-n
nido por. bien mandar expedir. .esta mi Carta y pragfl!4-.
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tica-Sancion en fuerzade ley ,- que-quiero t-enga el mis- '
~ mo vigor que' si fuese promulgada 'en Cortes; Por la qual

vengo en extinguir' absolutamente todas las, monedas an-
-tiguas de 'plata' y de vellón ; .que corno peculiares han cor-
rido hasta ahora=en mis, Islas, Canarias: ,y' mando que en
.adelantesolo se usen y corran en .ellas, asi..las .de .oro

.; . , "

plata y;-yellon ,.qu~~;se"labf¡aB, .enrüis Casas de, moneda
de estos Reynos-, ,C(}P10 las. nacionales de' oro.ry .plata de
los de Indias,' dándoles -sin diferencia i. 'el mismo. ,va16~,'y
nombre.que tienen ',en esta' península. y, sin embargo' de

\ , '

que mi :Real erario no era 'de .rnódo .alguno ' responsable
:á las .faltas , que' el riempo ói la malicia han, causado-en las
referidas 'L01onetlas;peculiareárie .Caáarias :;:ha~::sidó,''Y 'es

, mi Real voluntüd ~,_.~i, beneñcío rde~aq\1eUm~,~(Ísa1l6s:y .na-
rurales, que. la .n~~o~etGibnsy¡'BxtmcioB" l.de' ellas. ,_se' ege-

.: -cute por su valooesrrinsecé-c-decueríta "'ae--:: mirReál-ba ...
cienda.c bajo de..Ias formalidades. Lqn:e·Jes.tan>,prev:él1i:Q~a~eH

- las Reales Ordenes, que mandé comunicar para este efec ...
to al Comandante-General que reside en, aquellas Islas.
y declaro, que en la enunciada extincion no se comprehen ...
den los reales de plata colunarios, que por error, se han
confundido en Canarias, bajo del nombrecomun defiscas
y bambas, que se daba en las Islas a su antigua moneda
recogida: pues deben continuar corriendo en ellas, del
mismo modo que en el resto de mis dominios. Y para que
lo contenido en esta mi pragmatica-Sancion tenga su
pleno y debido cumplimiento, mando a los del mi Consejo
Presidente y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, y
á los demás Jueces, y Justicias de estos mis Reynos , a
quien 10 contenido 'toque, ó tocar pueda en qualquier ma-
nera, vean, 10 que vá dispuesto en ella, y 10 observen,
guarden, y cumplan; y lo hagan observar, guardar, y ,
cumplir, dando para ello los autos y providencias nece-
sarias , .sin permitir se contravenga en manera alguna, sin
embargo de qualesquier leyes, estilo, ó costumbre que
pueda haber en contrario: pues en quan to a esto 10 dero ...
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,go , y doy por ninguno , y quietó sé ,esté 'yé' pase 'inviofa-
blernente por lo que aqui vá dispuesto , precediendo publi- :_~'1
carse en Madrid, .y en las, demás' Ciudades', Villas , y- Lu- '
gares de estos mis Reynos é -Islas Canarias', en 'la' forma
.acosrumbrada: ,que así es mi' vDlüntad.; y' que 'al' traslado
impreso de esta mi Pragrnatica , firmado de non' Antonio
.Martinez .Salazar , mi Secretario Contador de' Resultas, y
Escribano :de Camara mas antiguo , y~de Gobierno, de el
mi C-onsejo se le dé.Ia misma fé y crédito que á su origi-
nal, Dada en Aranjuez á veinte, de Abril de mil'setecien-· .
tos setenta y seis.tz Yf) EL REY.~,Yo DonJo~ef Ignacio,
de Goyeneche , Secretario del. Rey nuestro Señor le '.hice .
escribir. por su mandado. '. Don Manuel Ventura" Figue-
'foa. _ Don Miguel Joachin de Lorierí, Don .Antonio de
.Inclan. = Don Andres Gonzalez de Barcia. == Don Manuel
de Villafañe. = Registrado, :=Don Nicol~s Verdugo.z; Te .. '
níente de,Chancíííér mayor. =Don Nicolás Verdugo.. .
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. Don Antonio Martinez
Salazar.


